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=El Ayuntamiento de l’Alcora convoca el IX 

Concurso Fotográfico con motivo del Día 

Internacional de la Mujer 

Se concederán dos premios, de 300 y 200 euros, el plazo de 

inscripción finaliza el 5 de marzo de 2012 

 

El Ayuntamiento de l’Alcora convoca el IX Concurso de Fotografía con motivo de 

la celebración del Día Internacional de la Mujer, el próximo 8 de marzo. 

Con una temática clara, ‘La Mujer’, podrán participar todos los ciudadanos que lo 

deseen. El jurado concederá un premio dotado con 300 euros y además, el público 

elegirá una segunda obra, cuyo autor percibirá la cantidad de 200 euros. El plazo de 

inscripción de las obras finaliza el 5 de marzo de 2012. 

Los interesados pueden obtener información de las bases en la web municipal 

www.lalcora.es y en la Concejalía de Bienestar Social de las Nuevas Dependencias 

Municipales. 

  

BASES: 

- En este concurso podrán participar todos los ciudadanos del mundo. 

- Se admitirán un máximo de 3 fotografías por autor y la temática será ‘La Mujer’.  

- Las imágenes podrán ser en blanco y negro, a color o variantes.  

- El tamaño puede ser hasta un máximo de 40x50 y deberán presentarse sobre una 

cartulina rígida de 40x50. 

http://www.lalcora.es/
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 - Los datos personales se presentarán en sobre cerrado con el título de la obra en el 

exterior del mismo. Los datos a aportar son: título de la obra, nombre, apellidos, 

NIF, dirección, código postal, correo electrónico y teléfono. 

- Se concederán dos premios: Primer Premio: 300 euros y Premio del Público: 200 

euros. 

- En caso de detectarse fraude en la votación por parte del público, ésta podrá ser 

anulada. 

- El plazo de inscripción de las obras finaliza el 5 de marzo de 2012. 

-Las obras deberán dirigirse a la Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamiento 

de l’Alcora. C/ San Francisco Nº 5, 12.110 l’Alcora, Castellón. 

- La exposición se podrá visitar en la planta baja del edificio de las Nuevas 

Dependencias Municipales. 

- La obra premiada quedará en propiedad de la organización para formar parte del 

cartel del concurso del año siguiente. 

-Las fotografías que no resulten ganadoras podrán retirarse a partir del 16 de abril de 

2012. 

- Por el hecho de concursar se suponen aceptadas las bases antes enumeradas. 

 

 

 

 

 

    


